
Guayaquil, 24 de Octubre del 2019 

Señor. 

MANUEL DAVID CEDEÑO ANGULO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía TENAZCOMPANY S.A. en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de RATIFICARLO a usted como GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la Inscripción de este Nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

La compañía Anónima TENAZCOMPANY S.A. se constituyó el 20 de Octubre del 
2009, mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 28 de Octubre 

del 2009, a fojas 107.130 a 107.148, numero 20.590 y anotada bajo el número 49.063 del 

repertorio. 

Atentamente. 

e e 

J) oselyn Norora Jl. 

Ing. Joselyn Andrea Noroña Noles. 

Secretaría Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
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ag INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO E O ENHOJA DE SEGURIDAD 
     



EL 

  

REGISTRO MERCANTIL e 
GUAYAQUIL Md DODOS 

NUMERO DE REPERTORIO:51.361 
FECHA DE REPERTORIO:24/oct/2019 
HORA DE REPERTORIO: 16:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TENAZCOMPANY S,.A., a favor de MANUEL DAVID CEDENO 

ANGULO, de fojas 46.443 a 46.446, Libro Sujetos Mercantiles número 
6.183. 

ORDEN: 51361 
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Guayaquil, 25 de octubre de 2019 

REVISADO ron Ly     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabflidad de la oel 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Já Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

005920 
      

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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